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MODIFICACIÓN DE BASES DE CONCURSO
“Campaña Creamfields UBER EATS”

En Santiago de Chile, a 13 de octubre de 2022, EMBOTELLADORA ANDINA S.A., rol 
único tributario número 91.144.000-8, representada por don Rodrigo Ormaechea Puig, 
cédula de identidad número 23.314.352-9, y por don Pedro Rolla Dinamarca, cédula de 
identidad número 10.391.547-3, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Miraflores 
número 9153, comuna de Renca, Santiago, en adelante también “Andina” o la “Compañía”, 
viene en modificar las siguientes bases de concurso:

PRIMERO
Antecedentes Generales

Andina declara que, con fecha 4 de octubre de 2022, estableció las bases de concurso 
“Campaña Creamfields UBER EATS”, en adelante también el “Concurso” o las “Bases 
de Concurso”, de acuerdo a las marcas y formato que en ella se indican. Dichas Bases de 
Concurso fueron protocolizadas con fecha 11 de octubre de 2022, en la Notaría Pública de 
Santiago de don Cosme Gomila Gatica.

SEGUNDO
Modificación de las condiciones de Entrega

Por el presente instrumento, Andina viene en modificar la cláusula Quinta (“Condiciones de 
Entrega”) de las Bases de Concurso, reemplazándola íntegramente por la siguiente:

“QUINTO
Condiciones de Entrega 

“Los ganadores de los Premios serán notificados por medio de un correo electrónico 
enviado por Uber Eats al correo registrado por cada Participante al momento de realizar la 
compra del Combo en la plataforma y aplicación de Uber Eats. Mediante dicha notificación 
por correo electrónico, se procederá a informar al Participante que ha sido uno de los 
ganadores del Concurso, quien deberá aceptar los términos y condiciones de las presentes 
Bases. Para formalizar dicha aceptación, el Participante deberá entregar los siguientes 
datos a Embotelladora Andina S.A. a través del formulario enviado por Uber Eats: nombre 
completo, número de cédula de identidad, teléfono móvil o fijo, dirección. Con estos 
antecedentes, Embotelladora Andina se comunicará con el ganador para que suscriba el 
Anexo N° 2 de las Bases que se entiende formar parte integrante del presente instrumento.

 Se deja constancia que Embotelladora Andina S.A. realizará la entrega de las entradas a 
través de un correo electrónico, y será requisito que el Participante haya comprado alguno 
de los Combos en la plataforma y/o aplicación de Uber Eats durante la vigencia del 
Concurso”.

TERCERO
Modificación de la vigencia del Concurso
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En este acto, Andina viene en modificar la cláusula Sexta (“Vigencia”) de las Bases de 
Concurso, reemplazándola íntegramente por la siguiente: 

“SEXTO
Vigencia

El presente Concurso tiene vigencia desde el día 13 de octubre de 2022 y hasta el día 23 de 
octubre de 2022, ambas fechas inclusive.

Con todo, Andina se reserva el derecho a modificar las Bases incluidas, informando 
previamente a los Participantes, según sea el caso, todo lo cual no generará responsabilidad 
ni compensaciones a favor de terceros o de los Participantes por parte de Andina.”

 
CUARTO

Declaración

En todo lo no modificado por el presente instrumento, permanecen vigente las Bases de 
Concurso individualizadas en la cláusula Primera de este documento.  

QUINTO
Protocolización notarial de las Bases de Concurso

Las Bases de Concurso indicadas en la cláusula Primera, junto con la modificación que consta 
en el presente instrumento, son las únicas que corresponden al Concurso.  

Para todos los efectos legales, esta modificación se encuentra protocolizada en la Notaría de 
don Cosme Fernando Gomila Gatica, ubicada en calle Carmencita número 20, comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana, lo que constituirá presunción suficiente de conocimiento 
y aceptación de todos sus términos por parte de cualquier persona que participe en el presente 
Concurso.

Esta modificación se deposita y protocoliza en la Notaría individualizada anteriormente y 
estará disponible en la página web www.koandina.com durante el período de vigencia del 
Concurso, así como también en la sucursal de Andina, ubicada en Miraflores número 9153, 
5° piso, comuna de Renca, Santiago.

SEXTO
Firma Electrónica Simple
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Las presentes Bases se firman mediante firma electrónica simple, según da cuenta el 
certificado de firma electrónica emitido por la empresa Digicert y que se inserta al final del 
presente documento. 
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Certificado de firmas electrónicas: 

E3729CCFD-10E5-459F-81CF-A0B144B2B6B7

Firmado por Firma electrónica

Pedro  Rolla Dinamarca 
CHL 103915473 
pedro.rolla@koandina.com

GMT-03:00 Viernes, 14 Octubre, 2022 19:26:36 
Identificador único de firma: 

8D166514-AD24-418A-AF05-24FB16E3692B

Rodrigo Ormaechea Puig 
URY 233143529 
rormaechea@koandina.com

GMT-03:00 Viernes, 14 Octubre, 2022 17:06:46 
Identificador único de firma: 

B8697540-7B88-47B0-8B92-35FF27C30A86
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